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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder E¡ecut¡vo

Convocatoria No. 033/2019
Proced¡miento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca

No. EO-SOPOT-N242'2019

Junta Pública de Fallo de Licitac¡ón

Acta circu¡stanciada que se evanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fa lo de a

Licitacón Públca No. EO SOPOT'N242-2019, relatlvo a a Obra: Pavimentac¡ón hidráulica eñ c.

Venustiano Carranza en la cabecera munic¡pal; ubicada en la localidad y lVunic¡pio de San Bartolo

Tutotepec, Estado de Hidalgo. (Segundo Proced¡m¡ento)i os recursos financ eros para la conÜatación

de la obra obieto de este procedimiento de contratación por licltación pública, se¡án con cargo al oficio

de autorización de recursos No. SEFINP-A-FAFEF/Gl 2O19-1503'O1291, de techa 10 de octubre de 2019,

emiticlo por la Subsecretaria de Programaclón y la Dirección General de Programación de la Secretaria de

Flnanz¿s Publicas de Gobierno del Estado de H dalgo.

En la c udad de Pachuca de Soto, Estado de H dalgo, s endo las 09:00 horas de día 18 de

diciembre de 2019; en cump imiento de lo dlspuesto por los Artíc!los 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas pala e Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglarnento eñ vrgor,

se reunieÍon en la Sa a de luntas de Ex Secretarios de esta Secretaria de Obras Públicas y

Ofdenamiento Territor al, ubicada en Ex ' Centro Minero edific o ll-B planta baja, sita en el Km BT-5

de la carretera [¡éxico Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgoj os servidores públicos,

cLrvos ¡ombres, representaciones y firmas constan a calce de esta acta, con el objeto de dar a

conocer e resu tado de fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorlal. relat vo a esta I citación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y
Apertura de Proposrciones, en que fue leva¡tada y firmada el acta respectiva de este concurso, por

las personas que en ell¿ lnterv¡n eron y a quienes se da a conocer el resultado,

Preslde la presente ¡unta pública la C. L.A. Yolanda García Ortíz, Directora de L citaciones y Confatos,
en nombre y representación de a Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorlal , ello
con tundamento en lo prev sto por os Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ly X de la
Ley Orgán ca de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2,3, 4,5,6 frccclón ll

nciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVI del Reg amento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenarniento Territorial, de Poder Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de H dalgo.

El Servidor Públ co que preside el presente acto, fue des gnado Representante de esta Dependenc a, por

e Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudro, anális s y evaluación de las propos ciones presentadas, se realizó con fLlndamento en

lo dlspuesto por os Articulos 1o8 de la Constituclón Política de Estado Libre y Soberano de
Hida go y 44 de la Ley de Obras Púb cas y Servic os Re acionados con las Mismas para el Estado

de H dalgo y lo ap icable de su Reglamento vigente, así corno con lo establecido en las bases de

esta lictacón, por o que u¡a vez Tea zada ta evaluación mlnuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposic ones presentadas por los llcitantes, en sus aspectos Legales,

Técn cos y Económicos la Secretaría de obras Públicas y orden¿.¡iento Territoria del Poder

Elecutivo del Estado Libre y SobeÍano de Hidalgo, deierrnlna que la persona seleccionada para

e ecutar os trabajos de la obra que nos ocupa, es:

Excénúol,lnéro, co. Venb tu érá, Ediflcio No. 2-B planta baja,
Pachloa de soto, Hso., c,P.42080,

Tel., 01 (771) 717 300O, €xl. al9l
www.hidalgó.gob.mx



Licitación Pública No. EO SOpOT-N242,2O19

1'Ádrbsalo!_sÍueeia!

En virtLrd de lo anterror, er ric tante aquí sereccronado se obriga a firmar er contrat' y oemas oocumentos

:l:^1u,"-" ""-"1.*..^lrsta 
po_¡.1a. cantidad de: $874.181.89 lochocientos setenta v cuatro mil cientoochenta v un oesos B9/1O0 M.N.) a cLral incluye el j6% del imouesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 64 clías naturaes, debienclo rniciar los trabaios rnotivo de apresente I citació¡, a parr r det día 27 de d¡ciembre de 2019.

se hace constar que se adjlrnta como anexo no. I a a pfesente Acta de Fallo, forrnando parte integrante
de la misr¡a, el dictamen q!e sirvió de base para el presente Fallo para l¿ acljucttcacron del contrato deobra pública a precios unita¡ios y tiempo deterrn nado, e¡ el que consta el anarrsrs deta lado de lasproposrcrones presentadas y las razones fundadas y motivadas pafa aclrniti¡as o desecharlas, según e
caso, de contormidad con er A¡ticuro 44 de la Ley de obras púbricas y servicros Re acroñados con ras
¡,1 smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reg amento vigente.

El licitante gánador se ob iga a exh bir en el plazo estableciclo en la Ley de Obras publcas y Servicios
Relacionados con las l\y'isrnas para el Estado de Hidalgo y su ¡eglar¡e¡to en vigor y previo a ta tirma cle
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formarzacrón del contrato
respectivo, los cuales deberá present¿r en las oficinas cle a Dirección Genera de Admi¡istración de
Programas de Obra, sita en Ex Centro Minero, Edif cio ll B, panta Baja, carretera l\4éxico - pachuca km.
87 5, Coro¡ a Venta Prieta, c-p. 42oBo, pachuca de soro, Hidargo, te éfonos (o1 771)717 Booo extensiones
4142, 8681 y teléfono y fax extensión (01-77T) vi'ao 4s, de Lunes a viernes en horario de B:30 a r6:30
horas, lugar en e que se firmará er contrato correspondiente. er cuar se estima ser firm¿do a partir der dia
19 de diciembre de 2O19, asi mismo queda enterada la empresa g¿nadora q!e deDera preparar y tene¡ enel ugar de ejecución de os trab¿jos, los eleme¡tos sufrcrentes y necesarios para el día del inlcio de su
ejecución.

De rgual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de ra presente acta de faro
a cada uno de los funcionarios y licitantes áqui presentes, y para los que no hayan asrstrdo a esta.runta
Pública. se pone a su disposición la presente Acta cle Fallo, a parttr de esta fecha, para efectos de su
not ficac ón y al fina izar este acto se fijará un eremp ar cre esta ácta en er cromic/lio de ra convocante por
un penocjo de crnco días hábtles.

No habiendo otro asu¡to que tratar y que hacer constar, se da por concluida ra presente lunta srendo ras
O9:25 horas del dia de su fecha. firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asiquisieron
hacer o, para debida constancia y a fjñ de que surta los efectos legales proceclentes_

La talta de flrma de algún icit¿nte no invalidará su contenido v efectos.



Licitación Pública No. EO-SOPOT N242 2019

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Por la D¡rección de Precios unitar¡os

s.cr.irrf¡ d. Obr.. ftlbllc..
y Ordñaml.rto Lirho .l

No se presento

Por la D¡recc¡ón General de Obr

ng. Ru

Por el Óroano lnterno de controlde la SOPOT.

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por la Secretaria de Contraloría

No se presento

Por la Secretaria de F¡nanzas Públicas

No se ptesento

Por el Coleg¡o de Ingen¡eros Civ¡les de Hida¡go AC

No se presento

Por la coordinación General Juridica

Públ¡cas e

Por la Unidad de Planeación v Prosoectiva

No se presento

Por el Consejo Coord¡nador Empresaria¡del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por elColegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento No se presento

Por la Cámaaa N4exicana de la lndustria de la
Construcción

No se presento

Ex Cenro Mlnéro, Col. V€nt€ Pfieta, Editicio No.2 B plánta b¿já,
P6chuca de sotq Nso., c.e42o3o,

Tel.:01O ) 717 8ooo, dt 3191
ww.hidalso.gob.mx

La Directora de Licrtaciones v Contrato!

rcia Ortiz



Licitación Pública No. EO-SOPOI-N242 2019

licitantes

Nombre firma

Adrbsa Construcciones. S.A de C.V.

2 Gerardo Lara N4¿chorro

Nola: tsras rnmas pe¡tenecen ¿r ¿cta c ,cunsr¿.ciada rev¿¡tada con mot vo de 
" 

,""," rloil""fiT"Ttl Fa b. reiar v¿ ¿ ra
Lrc l¿cióñ Públca No Eo soPol N242 2o19, corespond eñte a a obra: p¿vimentación hidráutica en c. venustra¡o c¿rranzaen ¡a cabecera munic¡pali ubicádá eñ la localidad y Municipio de san Bárrolo rurorepec. Esrado de Hidatso. (sesundo

4-}\



secrotarls de obrs Públlc¡.
y Ord€n.mlonlo Teri¡torl.l

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡ernod€l Estedo dé H¡delgo
Secretaria de Obras Públice3 y Ordon.mi€nto T€rritoriel

Fallodel Procedlnriéñto por L¡c¡tación Públ¡ca
o. EO-SOPOT- 242-2019

Convoc¿tori¡ ¡{o. o33/2O19
Anexo No. 1

Resultado de lá .evisión cualitativa "d¡ctamen- para emit¡r élfallo de adjudicación del contrato de obra pública
a Prec¡o unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 18 de Diciembre de 2019, en las oficinás de la

Dirección de Prec¡os Unitarios, de lá Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secrétaría de Obras Púb¡icas y Ordenamiento Territor¡al, s¡ta en: Ex-Centro lvinero edificio ll-B plantá baja,
caffetera México - Páchuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relac¡onados con las l\,4ismas para el
Estado de H¡dalgo y 43 de su Reglamento, se proced¡ó a elaborar el dictamen del Procedimiento por L¡citación
Pública No. EO SOPoT-N242-2019, para la adjud¡cación de la obra: Pav¡mentac¡ón h¡drául¡ca en c.
Venust¡áno Carranza en la cabecera municipal; ubicada en la local¡dad y Mun¡cip¡o de San Bartolo
Tutotepec, Estado de Hidalgo. (Segundo Procedimiento).

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el articulo 108, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b). Cr¡ter¡os ut¡l¡zados para la evaluac¡ón de la solvenc¡a de las cond¡c¡ones legales, técn¡cas y
económ¡cas de las propos¡c¡ones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las l\¡ismas pára el Estado de Hidalgo y los articulos
41, 42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de l¡c¡tación.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo qué establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las N,,lismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.'una vez hecha la evaluac¡ón de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los l¡citáñtes, á aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los cr¡ter¡os de adjudicación establecidos en las bases de licitac¡ón, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante,y garantice satisfactoriamente el cumpl¡miento de lás obligaciones

\/tl
No. 033/2019, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT'N242'2O19, en

ro. 
(sesundo Procedimiento). 

L,,.-'- ¡,__-2 q/-
t,f ,/ n "7\| ,/ f,\ L. c€nnov e'o col venGp"erd fdlrór.¡o ).s. pláltá add
\ ,/ \$ P&rLcd oe soro aso L P 4.,ooo.

_,11 re, or.77.r7r,aoooe¡ 3.e.

( / \ wwL,darqosob.m,

-\

respectivas,

c. Venust¡áno Cárranzá en lá cabecerá municipal; ub¡cadá en lá local¡dad y Mun¡cip¡o



DIRECCIÓN GE'{ERAL DE ADTIIIl{ISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DEOBNA

cobiornodél E3tado de Hidalgo
Secretár¡a de Obras Públic.s yOrdena|nlento Terrltorlal

Fallo del Procédim¡€nto por L¡c¡t.ción Públ¡c.
No. EO-SOPOT-N242-2O19
Convoc€toria No. O33/2O19

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.' Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de lá presente Licitación,
son autorizádos por la Subsecretaria dé Programación y lá Dirección Generál de Programación de la

Secretar¡a de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, med¡ante el of¡c¡o No. SEFINP'A-
FAFEF/cl-2O191503-01291 de fecha 10 de Octubre de 2019.

1.2.- Que con fecha 02 de diciembre de 2019, se publicó en el Periódico ofic¡al de Hidalgo, así como en la

pág¡na de ¡nternet s-obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 033/2019 la cual se pone a

disposición de los interesádos a participar en el Procedimiento por L¡citáción Pública No. EO-SOPOT'

N242-2O15, en relación a la ejecución de la obra: Pavimentac¡ón h¡drául¡ca en c. Venust¡ano Caíanza
en la cabecera mun¡c¡pal; ub¡cada en la local¡dad y Mun¡cip¡o de San Bartolo Tutotepec, Estado de
Hidalgo. (Segundo Proced¡m¡ento).,

1.3.' Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
DUblicación de lá convocátoria v hastá el día 06 de diciembre del 2019.

1.4.- Con fecha 06 de diciembre de 20'19 a las 10:oo horas, se llevo a cabo la vis¡ta al sit¡o donde se realizarán
los trabajos.

1.5.'Con fecha 0g de Diciembre de 2019 a las 09:0O horas, se realizó el acto de ¡unta de aclaraciones eñ la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro lVinero edificio ll-B planta alta,
sita en elkm.875 de la careterá lVéxico-Páchuca, col. Veñtá Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
de contlol, funcionarios públ¡cos invitados, asi como la convocante, se paso lista dé ásistencia
encontrándosé preseñte: N¡ngun L¡catante

1.6.- Con fecha 13 de dic¡embre de 2019 a las O9:0O horas, se realizó el Acto de Pfesentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso ista de asistenc¡a encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Ad¡bsa Construcciones, S.A. de C.v.

2.- Gerardo Lara Machorro

Drdameñ pd'¿ emrr ' a rallo de l¿ convo( aror." \o. lmiento pol L¡c¡tacrón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N242-2019, en
.elación a la obr¿, Pav¡mentación h¡drául¡ca en c. Ven mun¡cipal; ubi@da eñ la local¡dad y Municipio
de San Bartolo Tstotepec, Estado de Hidálgo. {S€gundo

/ {2k



soc?otsrL do obr5. Pr¡bllc¡3
y Otd€nam¡€nto torrlrol¡l

DIRECCIÓN GEl{ERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOERA

b- -J
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Goblerño del Est¿do de H¡dolgo
Secrgtar¡a de Ob¡os Públlc€3 y Ordena¡n¡ento Terrhorlal

Fello dol Proc€d¡m¡ento por L¡cirrc¡ón Públ¡Ga

No. EO-SOPOT-N242-2O19
Convoc¿torlo f{o, O33/2O19

17' Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existenc¡a legal, cápacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, real¡zando la rev¡sión cuantitativa de la
documentación presentada. con los resultados que se descfiben:

l-71.- L¡citantes cuyas propos¡ciones se desecharon y quedo asentado en el acta de la junta públ¡ca del
acto de presentac¡ón y apertura de proposic¡ones de fecha 13 de diciembre de 2019 a las 09:OO horas:

1.- N¡ngun L¡c¡tante

1.7.2. L¡citantes que cumpl¡eron con la rev¡sion cuant¡tat¡va y son cons¡derados paÉ la evaluacion
cual¡tat¡va.

No. L¡citante
Monto Propuesto S¡n Plazo de Ejecución en Días

Natur¿les.

l.- Adibsa Construcc¡ones, S.A.

de Cv $753.605.08
64 días náturales inicio 27 de
d¡ciembre de 2o19 y term¡nación 28
de febrero dé 2020.

2.- Gerárdo Lara Machorro $763,085.98
64 días náturales inicio 27 de
diciembre de 2o19 y terminación 2B

de febrero de 2o2o.

En razón de lo anter¡or se proced¡ó a real¡zar la:

ll.- Evaluación cual¡tat¡va de la que se desprenden
aceptan o desechan las proposic¡ones presentadas

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se
y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura.

1/tt)
del Procedim¡ento por Liciración Pública No. EO-SOPOI-N242-2O19, en

En la Dirección de Precios unitarios de la D¡rección Generál de Admin¡stración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, se procedio a elaborar el análisis détallado (cualitat¡vo),

los días 16 y'17 de dic¡embre del 2019, a la documentáción de las proposiciones presentadas por los l¡citantes:

1.- Adibsa Construcciones, S.A. de C.V y 2. Gerardo Lara Machorro, para determinar el cumplim¡ento en los

aspectos legales, técn¡cos y económ¡cos, solicitados en las bases de l¡c¡tac¡ón y en los cr¡ter¡os de la

Dictamen para en¡llr el falo de la conv
rel¿,oón a la obier Pav¡méntación h¡drául
dáSan Bánololüotepec, Estádo de Hk undo Procedimiento).

st¡ano Caranza en la cab€cera mun¡cipal; ubic¿da en la localidad y Municipio

venra Prieta, EdficioNo.2 3 planta bájé,
Paohucadesoto,Hgo',c'c42o3o,

fel.: 01 (rll717 aOOO ext.4191
wwwhida go.gób.mx

t---=\
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DIRECCIÓN GEI{ERAL DE ADMINISTRACIó
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡eho del Estado de Hidalgo
Secretori. de ObreB Públic€s yOrdenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiénto por Lic¡t.ción Pública
No. EO-SOPOT-N242-2O19
Convocatoria o.O33/2O19

y Servicios Relacionados con las lvismas para el Estado de H¡dalgo y la secc¡ón lll Evaluac¡ón de las
Propuestas, artículo 41 fracc¡ones de la I a la Vl, ¡nciso A fracciones de la I a la lV articulo 42 fracciones la la ll,
inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se
felacrona,

11.1.' Gerardo Lara Machorro

Causal No. 1.

Requisita incorrectamente el documento E 1. orecio unitar¡o

Mot¡vo:
El lic¡tante analiza, calcula e integra ¡ncoíectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabaio:

1

20191503-0539 Piso para pavimento de concreto hidráulico hecho en obra f'c=250 kg/cm2 de 20
Clll cm de espesor, acabado pulido rayado, (.-), incluye; elaboración de concreto,

cimbra metál¡ca a la altura del espesor de la losa

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar cemento gris para el acabado pulido

2.-

3.

Clave

RPOO2

4/10
Dict¿men para er¡ilir el fallo de ¡ convocatoria No. 033/2019, del Procedim

rayado.

4C001 Suministro y colocación de mala eJectro soldada 6,6/10¡O incluye: aambre
recocido del No. 18...

El análisis del precio un'tario, lo analizá incorrectamente ya que omite considerar un porcentaie
adicional para traslapes y desperd¡cio de malla electrosoldáda

Descripción del concepto

RENIVELACION DE REGISTRO DE 40 x 60 cm. (20 cm. DE ALTURA PROI\¡EDtO), tNCLUYE:
REPOSICION DE MARCO Y CONTRAIVlARCO IVETALICO, CONCRETO HIDRAULICO HECHO
EN OBRA f.c= 20O Kg/cm2 PARA TAPA, DESAZOLVE Y RETIRO DE ESCOMBRO FUERA DE

LA OBRA, LII\¡PIEZA FINAL, N4ATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAI\4IENTA

por Lict¿ción Pública No. EO-SOPOT N242 2019, en
relación a la obrá: Pavimentación hidrául¡ca én c. venustiano Car

Turotépec, Fsrado de Hidalgo, (Seguñdo Proced'm

\

A\-/ \ ---

becera municipal; ubicada en lá local¡dad y Mun¡c¡pio



DIRECCIóI{ GEl{ERAL DE AD}IIÍ{ISTRACIó
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡etno del Eitedo dé Hld.lgo
Secrgtar¡a d€ (tbr.s públlcta y Ordonoñlento Territorial

Follo del Procediñ¡énto por L¡citác¡óñ Públicá
No. EO-SOPOT-N242-2O19
Convocator¡a No. O33/2o19

El añális¡s del precio r.rnitario, lo analizá incorrectamenté debido a que omite cons¡derár transporte pará

ret¡rar elescombro fuera de la obra

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de lic¡tación en el

capítulo lV. Evaluación y Adiudicación; numeral 10- Criterios de evaluación económicai fracción l.' La

evaluación se hará de conformidad al márco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públ¡cas y

Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo y su Réglamento, f). EL Cáp. lV.' Evaluación y

ad¡udicacaón., H).- la normatividad apl¡cable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificárá que la ¡nformación

se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las báses de licitación y fracción 7.' Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos

económicos requer¡dos.

Fundamento:
Que ref¡ere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numerá111.1.- El Precio

Unitario, fracción 2.- cr¿ do uno o varios de los precios unitarios, a)._ no se haya determ¡nado el correcto
análisis, calculo e ¡ntegración, por el procedimiento establecido en él capítulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d). no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificac¡ones generales y

particulares de construcción y fracción 4.'Cuando para deterñ¡nár los costos d¡rectos, a) _ no se anal¡ce a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo uñ desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 14.

Cuando uno o vários conceptos de trabaio, no se análice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en elartículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas dé cálidad. El precio unitario se ¡ntegrá con los costos directos

correspond¡entes al concepto de traba¡o \.../.

Asícomo elArtículo 172.- El anál¡sis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios para un trabaio determinado,
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de eiecución de los

trábajos, (...), todo ello de conform¡dad con las espec¡ficac¡ones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

s€c.€t¡rfe da oblá. Públ¡c¡.
y Oidon.mlonto T6rr¡torl.l
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Convoc¡to.ia ¡{o. O33/2O19
El Reglamento anteriormente invocado establece en el articulo 42. En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1. que cada documento contenqa
toda l¿ Informacion soIcrt¿da:

A.'Tratándose de propuestas que cons¡deren precios unitarios además se deberá ver¡ficar:

ll. verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45. Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El iñcumplimiento de las condic¡ones (...) económicas, (...)

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El licitánte para realizar el costo horario de la siguiente maqLrinar¡a:

. En la maquinaria con clave: EQAEXo02.- Retroexcavadora case 5gO L, establece que tiene una potencia
nominal de 74 hp..., (...)r y aplica una potencia nominal más alta de 99.00 Hp., lo que es incorrecto y
afecta el cálculo de los cargos por consumo.

Por lo anterior no cumple con lo que establece la convocatoriá de la presente licitación en su cápítulo lV.,
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8. Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
lVismas y su Reglamento, i). lo establecido en la convocatoria (...), fracción 4.- eue cumpla con las condiciones
económicas requeridas al licitante.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establece la convocatoria de la presente ljcitación en el capítulo
lV.'Evaluación y adjudicación.- Numeral 8.1.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1., para
desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la ley de
obras públicas y servicios relacionados con las m¡smas, su reglamento, i) lo establecido en la convocatoria;

D c'¿ne- pa,a e{ rtr el rd lo de ld ( onvoc"ro rá No o33/zol9 df
'e ¿ción ¿ l¿ obrá: Pávrmentacrón h'd'áulica en c. venustiúg Cat
de San B¡rtolo rutoepec, Estádo de H¡dálgo. (S€gundo proc€B

m¡ento po¡ Liolacióñ Públca No. EO-SOPOI-N24z 2O'19, en
en la cabecera mun¡cipal, ub¡cada en la localidád y Mun¡capio
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DIRECCIóT{ GENERAL DE ADMI IS¡RACIÓÍ{
DE PROGRAMAS DE OBRA

O¡ct¡men para em¡lir el fallo de lá convocatoria

Oobi€.no d€l Est¡do do llid.lgo
S6créteria de Obras Públ¡c¿. y Ordenamiento lerrltoilol

Fallo dél P.ocedlm¡ento por L¡c¡t.ciór Públ¡c¡
o. EO-SOPOT. 242.20te

Convocátori. o.O33/2O19
Numeral 8.1.3.-Anális¡s, cálculo e integración de los costos horarios, fracción 2.'Cuando: f) los consumos de
combustiblés, lubricantes y otros energéticos no sean aceptables.

A tal efecto en el Anículo 2O1.- EI costo horario por combust¡bles es el derivado de todas las erogac¡ones
originadas por los consumos de gasolina y diesel para elfuncionamiento de los motores de combustión interna
de la maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la sigu¡ente expresión:

Co=Gh"Pc
Donde:
"Co" Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabaio-
"Gh" Répresenta lá cantidad de combustible ut¡lizado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se obtiene
en función de la potencia nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo y de un

coeficiente determinado por la experaencia que se tenga eñ lá industr¡a de lá construcc¡ón, el cuál varía de
acuerdo con el combustible que se use.
"Pc" Representa el prec¡o del combustible puesto en la máquina o equipo.

Así como en el artículo 65 del Reglamento antes citado.'Para la evaluación económica de las propos¡c¡ones
bajo el mecanismo de evaluación binario, se deberán cons¡derar, entae otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que los documentos contengan la informac¡ón sol¡citada.

Y elartículo 69, (...) Se consideran causas para eldesechamaento de las proposiciones las sigu¡entes,

ll.- El incumplim¡ento de las condic¡ones (...), económ¡cas (...) de las cuales se haya establec¡do expresamente
en la convocatoria a la l¡c¡tación pública que afectarían la solvencia de la proposición.

Resoluc¡ón: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposic¡ón como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡c¡tante cuya propos¡ción resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requ¡sitos
exig¡dos, como resultado del anál¡s¡s cual¡tat¡vo de la propos¡c¡ón.

lll.1.- Ad¡bsa Construcc¡ones, S.A. de C.V.

Mot¡vo v Fundamento
El lic¡tánte: 1.' Ad¡bsa Construcc¡ones, S.A. cumple con los lineamientos estáblec¡dos en las bases de
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Gobiernodol E.t¿do d6 H¡d¿lgo
Socret.r¡a de Obros Públ¡c€3y Ordoñañleñto lerrhor¡¿l

Fállo del Pioced¡m¡énto por L¡citáclón Pública
No. EO-SOPOT.N242.2O19
Convocatoria o. O33/2O19

licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capitulo lV- Evaluación
y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su ex¡stencia legal, propuesta técnica, propuesta
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las MismaF para el Estado de Hidalgo, así como lá sección lll
evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42 fracción | á la
ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocáñte.

Por lo tanto la proposición (existenciá légal, propuesta técnica y económ¡ca) del l¡citánte: 1.- Adibsa
Construcc¡ones, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legáles, técn¡cas y económicas
requeridas por la convocante, y garcnliza satisfactor¡amente el cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas
con un monto de $753,605.08 (Setec¡entos cincuenta y tres m¡l se¡scentos cinco pesos O8/1O0 M.N.) sin incluir
el LVA. y un plazo de eiecución de 64 días naturales.

Resoluc¡ón:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra públicá a precio unitario de esta licitación pública es: Adibsa Construcc¡ones, S.A.
de C.V, por reunir las condiciones legales, técnicas y económ¡cas requeridas por la convocánte, y garant¡zar
satisfactoriamente el cumpl¡miento de lás obligaciones respectivas con el monto de $753,605.08 (Setecientos
c¡ncuenta y tres mil se¡scentos c¡nco pesos 08/100 lV.N.) sin inclu¡r el lVA. y un plazo de eiecución de 64 días
naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para Ia f¡rrna del contrato, y la presentac¡ón de garantias.

a).' F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a prec¡os unitarios, lo firmará por
un monto $753,605-0B (Setecientos cincuenta y tfes mil se¡scentos cinco pesos 08¡OO N¡.N.) s¡n inclu¡r el l.VA.
y un plazo de ejecución de 64 dias natlrales. Y se estima a ser f¡rmado a partir del día 19 de dic¡embre del 2019
previa entrega de las garantías correspondientes.

b).-Presentac¡ón de oarantías: El licitante
obliga a exhib¡r en el plazo establecido por
Para el Estado de H¡dalgo y su Reglámento y
cumplimiénto del contrato.

adjudicatario del coñtrato de obra pública a precios unitar¡os, se
la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relácionados con las N¡ismás
previo a la firmá del contrato, las pólizas de fianzas de ant¡cipo y de

Ambos tramites se verificarán en la D¡rección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro Nrinero, Edific¡o ll-8, planta baja, Carretera l\¡éxico - Pachuca km. 875, Col. Venta Prieta, C.P 42080,

8/t0
oict¿men para emiti el fallo de la convoc¿toria No. 033/2019, del miento por Liciración Públic¿ No. EO-SOPOT.N242 2019, en



DIRECCIÓ GE ERAL DE ADMII{ISTRAGIó
DE PROGRAMAS DE OBRA

A€crot¡rl¡ d6 Ob.á¡ h¡bl¡c.3
y O|danañl€nto farltorl.l

Dcrdmen pa,a eñ'ttr el f¿llo de la convoc¿rorb No.

Goblérño del E8tado de Hid.lgo
Secretarl. de (tbrá3 Públlc.3 y Orden¿ñionto territorial

Follo del Procedlmleñto por Llc¡t.ción R¡bl¡c¡
o. EO-SOPOÍ. 242.2019

Convocatoria o.O33/2O19
Pachuca de Soto, Hgo., Iel. (01 771) 717-8000 ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (01-771)717-80-45, de l{rnes a viernes en
elhorario de B:30 a 16:30 horas.

lV.- Nombre, cargo y f¡rma del serv¡dor públ¡co que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Adm¡n¡strac¡ón de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territoriá1,
ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1,2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones tl y X de la Ley Orgán¡ca
de la Administráción Pública para el Estado de Hidálgo y, 1,2,3,4,5y6Íracciónly ¡ncisob)y13fracc¡ones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretariá de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, del Poder
Eiecutivo del Estado Libre v Soberano de Hidaloo.

Em¡te

Director Genorel d€ Adminiatroclón

d€ Programa3 de Obro

de la S.O.P. y O.T.

relación_a lá obr€.: Pdimentac¡ón h¡drául
del Proced¡mienfo por Licitación PúbliG No. EO SOPOI-N24z 2019. en
ranzá en lá cábecera municipal; ub¡cadá en la locálidád y Municipio

Col. Véntá Priera, Ed fi6io No. 2 B p anta b¿já,
%chuca de Soto, Hgo., C.P.42040,

Tel : Ol (n1) ¡7 4000, ext.3191
ww.hldalso.sob.mx

d/sm Bartolo Tutotepec, Estado d€
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ServidorPúblico

des¡gnodo Fara preaidir loa actog

de llchación Éblic¡, Dir€ctor. de

L¡c¡toc¡ones y Contratoa

Goblerr¡o del Estodo de Hld¡lgo
Secretorlo de Obros Pr¡blicos y Ordenamiento Terrhor¡¿l

Fallo dél Procedimkrrto por Lic¡taclón P¡úbl¡o.
No. EO-SOPOt-N242-2019
Convocatori. No, O33/2Of I

Ev.lúó

Dhéctor de Prec¡o3 Unltarlos

' Evaluó

Subdliector do Procioa Un¡trrioa

de la S.O.P. y O.T.

Ev.luó

Arq. Salvado. Bálder.s Gonzál€z

taAa
Dictámen para emitir e lallo de lá convocatoriá No. O33/2Ot9, del Procedimiento por Licitáción Públicá No. EO SOPOT-N242 2019, en
relación a la obra: Páv¡mentac¡ón hidráulica en c. Venustiano Caranza en la cabecer. munic¡p€ü ub¡cád. en la lócalidad y Municrpio
de San Bartolo Tutotepec, Estado de Hidálso. (sesundo Proc€dim¡ento).

dé lo 6.O.P. y O.T,

Jofe d€ Of¡c¡ñ. 'C"
do la S.O.P, y O.T.
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